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Recurso de Revisión: 04516/INFOEM/IP/RR/2023 y acumulados
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Zinacantepec


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS AL RECURSO DE REVISIÓN 04516/INFOEM/IP/RR/2023 Y ACUMULADOS, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE ZINACANTEPEC.

[bookmark: _Toc70345222]A. Consideraciones Generales.

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; se emite el presente Voto Particular, por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 04516/INFOEM/IP/RR/2023 y acumulados, presentado conforme al criterio mayoritario del Pleno, promovido en contra del  Ayuntamiento de Zinacantepec.

El RECURRENTE presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las siguientes solicitudes de información pública:

	[bookmark: _Hlk79081457]Solicitudes de Información

	00493/ZINACANT/IP/2023 
“Todos los títulos o máximo grado de estudios de todo el personal del ayuntamiento”

	00647/ZINACANT/IP/2023 
“SOLICITO LA CEDULA Y EL TITULO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL” (Sic)

	00618/ZINACANT/IP/2023 
“SOLICITO LAS CÉDULAS PROFESIONALES Y CURRICULUMS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA CONTRALORIA MUNICIPAL” (Sic)

	00648/ZINACANT/IP/2023 
“SOLICITO EL TITULO OY EL DOCUMENTO QUE ACREDITA EL GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS DE LOS DIRECTORES DE: OBRAS PÚBLICAS, JUVENTUD, INSTITUTO DEL DEPORTE, INSTITUTO DE LA MUJER, DESARROLLO SOCIAL, ADMINISTRACIÓN, TESORERÍA MUNICIPAL , GOBERNACIÓN, PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS” (Sic).



El SUJETO OBLIGADO indicó como respuesta:
 
	RESPUESTAS PROPORCIONADAS

	00493/ZINACANT/IP/2023 

“Se proporciona respuesta a la solicitud de folio 00493/ZINACANT/IP/2023 a través del documento anexo” 

A su respuesta, adjuntó los siguientes:

i) Oficio sin número, de fecha once de agosto de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante de la Información, mediante el cual arguyó que la solicitud de información se turnó al área competente, a saber, la Dirección de Administración, quien remitió su respuesta mediante oficio ZIN/DA/1929/2023, de fecha veintiuno de julio de dos mil veintitrés, en los términos siguientes:

“…se adjunta archivo electrónico denominado “Registro de Grado Máximo de Estudios- Personal del Ayuntamiento”, que atiende lo solicitado.

No omito mencionar, que en la columna de “Grado Máximo de Estudios”, algunos campos se visualizan “vacíos y sombreados”, esto se debe, porque no se cuenta con algún referente informativo para reportar.  
…”
ii) Listado que contiene 838 registros del Nombre del Servidor Público y el grado máximo de estudios.

	00647/ZINACANT/IP/2023 

“SE PROPORCIONA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE FOLIO: 00647/ZINACANT/IP/2023 A TRAVÉS DEL DOCUMENTO ANEXO”

A su respuesta, adjuntó los siguientes:

i) Oficio sin número, de fecha dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante de la Información, mediante el cual arguyó que la solicitud de información se turnó al área competente, a saber, la Dirección de Administración, quien remitió su respuesta mediante oficio ZIN/DA/2180/2023, de fecha once de agosto de dos mil veintitrés, en los términos siguientes:

“…hago de su conocimiento que en el expediente de personal que está bajo resguardo en los archivos de la Subdirección de Recursos Humanos, se no cuenta con algún soporte documental referente a Cedula o Titulo del Presidente Municipal Constitucional.”

Lo anterior debido a que los artículo 118 y 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, no señalan la obligatoriedad para que se entregue documentos a esta Dirección a mi cargo. Ya que ostenta un cargo de elección popular.  
…”


	00618/ZINACANT/IP/2023 

“SE PROPORCIONA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE FOLIO: 00618/ZINACANT/IP/2023 A TRAVÉS DEL DOCUMENTO ANEXO” 

A su respuesta, adjuntó los siguientes:

i) Oficio sin número, de fecha dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante de la Información, mediante el cual arguyó que la solicitud de información se turnó al área competente, a saber, la Dirección de Administración, quien remitió su respuesta mediante oficio ZIN/DA/1921/2023, de fecha veintiuno de julio de dos mil veintitrés, en los términos siguientes:

“…le comento que adjunto información Solicitada y en el siguiente cuadro se detalla lo que se está proporcionando:
Sin dejar de omitir que los soportes documentales que se entregan son los que se poseen en esta Unidad Administrativa.
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…”

ii) Adjuntó diversos Curriculum Vitae y dos cédulas profesionales.


	00648/ZINACANT/IP/2023 

“SE PROPORCIONA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE FOLIO: 00648/ZINACANT/IP/2023 A TRAVÉS DE LOS DOCUMENTOS ANEXOS” 

A su respuesta, adjuntó los siguientes:

i) Oficio ZIN/UT/3379/2023, de fecha dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante de la Información, mediante el cual arguyó que la solicitud de información se turnó al área competente, a saber, la Dirección de Administración, quien remitió su respuesta mediante oficio ZIN/DA/1948/2023, de fecha treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, en los términos siguientes:

“…a continuación, se adjuntan los siguientes documentos (de servidores públicos), que acreditan el grado máximo de estudios, mismos que se resguardan en esta unidad administrativa:
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No omito informar que, el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec (IMCUFIDEZ), es un organismo descentralizado de este Ayuntamiento; razón por la cual, se orienta y sugiere al ciudadano dirija la solicitud a dicha institución para que sea atendida en su totalidad el requerimiento.
…”

ii) Adjunta 5 títulos y dos cédulas profesionales.



[bookmark: _Hlk94635182]Inconforme con la respuesta remitida por el SUJETO OBLIGADO el particular interpuso el Recurso de Revisión indicando lo siguiente:

	RECURSOS DE REVISIÓN

	04516/INFOEM/IP/RR/2023,  relacionado con la solicitud de información 00493/ZINACANT/IP/2023

“ACTO IMPUGNADO
NO ENTREGA INFORMACIÓN”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
"LA LEY NO SE LEE, SE INTERPRETA", Y LAS SOLICITUDES POR IGUAL, OSEA ESA LISTA QUE TITULOS, CERTIFICADOS, LO QUE SEA ESO NO ME DICE NADA”  

	04626/INFOEM/IP/RR/2023,  relacionado con la solicitud de información 00647/ZINACANT/IP/2023 

“ACTO IMPUGNADO
NO ENTREGA LA INFORMACIÓN SOLICITADA”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
"NO ENTREGA LA INFORMACIÓN SOLICITADA”  


	04627/INFOEM/IP/RR/2023,  relacionado con la solicitud de información 00618/ZINACANT/IP/2023 

“ACTO IMPUGNADO
NO ENTREGA EL ACTA DE COMITÉ DONDE SE APRUBE EL TESTADO DE LOS CV”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
NO ENTREGA EL ACTA DE COMITÉ DONDE SE APRUBE EL TESTADO DE LOS CV”  

	05636/INFOEM/IP/RR/2023,  relacionado con la solicitud de información 00648/ZINACANT/IP/2023 

“ACTO IMPUGNADO
LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 
LA INFORMACIÓN ESTA INCOMPLETA NO MANDAN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SOLICITADOS Y EL INSTITUTO DEL DEPORTE SE NEGO A DAR LA INFORMACIÓN”  



Previo estudio, la resolución determinó CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Zinacantepec, a la solicitud de acceso a la información 00647/ZINACANT/IP/2023, por resultar INFUNDADOS los agravios hechos valer por el Particular, en el Recurso de Revisión  04626/INFOEM/IP/RR/2023.

Asimismo,  MODIFICA las respuestas entregadas por el Ayuntamiento de Zinacantepec, a las solicitudes de acceso a la información número 00493/ZINACANT/IP/2023, 00618/ZINACANT/IP/2023 y 00648/ZINACANT/IP/2023, referentes a los Recursos de Revisión número 04516/INFOEM/IP/RR/2023, 04627/INFOEM/IP/RR/2023 y 04636/INFOEM/IP/RR/2023, por resultar PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente.

Por lo que se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, los documentos en los que obre lo siguiente: 

1. Títulos profesionales y/o documento que acrediten el último nivel de estudios de todos los servidores públicos del Ayuntamiento que obraran en sus archivos al siete de julio de dos mil veintitrés.
2. Acta del Comité de Transparencia, donde de manera fundada y motivada confirme los datos clasificados como confidenciales de la Curricula Vitae proporcionada en Respuesta.
3. El Acuerdo del Comité de Transparencia, debidamente fundado y motivado donde se confirme la inexistencia del Título Profesional del Titular de la Dirección de Cultura y Turismo, en términos de los artículos 19, párrafo tercero, 169 y 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Dentro del estudio del asunto, se hace referencia a que, el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, refiere que para ingresar al servicio público, se requiere, entre otras cosas, cumplir con diversos requisitos; sin embargo, debe tenerse presente que estos no son aplicables para los servidores públicos de elección popular, lo que quiere decir que no son requisitos de acceso al cargo.

En importante señalar que los miembros del Ayuntamiento (Presidente, Síndico y Regidores) al ser designados por elección popular a través del voto, el Instituto Electoral del Estado de México (IEEM), es quien lleva el registro de dichos puestos de elección popular y ante quien presentan la documentación necesaria y requerida, para ocupar dichos cargos, en los que se advierte que no es indispensable para ocupar dichos cargos el Título profesional o acreditar un grado máximo de estudios.

Postura que no comparte esta Ponencia, ya que si bien es cierto que el cargo de Presidente Municipal corresponde a cargo de elección popular y, por tal motivo, no resulta ser una obligación contar con un Titulo o Cedula Profesional, lo cierto, es que dicha condición no impide que se pueda contar con un documento que dé cuenta del grado académico de un servidor público.
Por tal motivo, y en términos de lo señalado por los artículos 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulo el presente voto particular.
[bookmark: _Toc47517570]IV. De las razones por las que no se debió confirmar la respuesta y, en su caso, se debió ordenar la entrega del Acuerdo de Inexistencia respectivo.

[bookmark: _Toc47517572]Resulta esencial iniciar el análisis del presente voto a través de lo dispuesto por el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

Ciertamente, el acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:1], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [1:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


El artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:2] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [2:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. “Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

Tal y como se ha señalado el derecho de acceso a la información se basa en permitir que la ciudadanía conozca de primera mano toda aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligados, ya sea porque la genera, posee o administra, toda vez que, a través de dicha acción permite que las personas ejerzan un medio de control sobre las acciones que se están ejerciendo y evaluar su desempeño.

Ahora bien, el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción II, establece que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Por lo tanto, tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

En seguimiento al mandato constitucional antes señalado, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado[footnoteRef:3]; estos ayuntamientos se renovarán cada tres años, e iniciarán su periodo el uno (01) de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y concluirán el treinta y uno (31) de diciembre del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por[footnoteRef:4]: [3:  Artículo 15, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.]  [4:  Artículo 16, Ídem.] 

I. Un presidente, un síndico y cuatro regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y tres regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de menos 150 mil habitantes. 
II. Un presidente, un síndico y cinco regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil habitantes y menos de 500 mil habitantes.
III. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa; un síndico y cinco regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil habitantes.

Ahora bien, para ser miembro propietario o suplente de un ayuntamiento, conviene recuperar lo establecido por el artículo 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el cual señala que:
I. Ser mexicana o mexicano, ciudadana o ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos;
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un año o vecino del mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años, anteriores al día de la elección; 
III. Ser de reconocida probidad y buena fama pública;
IV. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; 
V. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa; y 
VI. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género.

El primero de ellos, consiste en que el SUJETO OBLIGADO ha  publicado al Titular del Ejecutivo Municipal con un grado de licenciatura. Lo anterior se asegura en razón de que, de la consulta al portal oficial del Ayuntamiento de Zinacantepec[footnoteRef:5], específicamente en su sección denominada Integrantes del Cabildo[footnoteRef:6], aparece inmediatamente la imagen del Presidente Municipal, cuyo nombre refiere LIC. MANUEL VILCHIS VIVEROS. Se comparte a continuación la siguiente captura del portal como referencia: [5:  Consultable en: https://www.zinacantepec.gob.mx/]  [6:  Consultable en: https://www.zinacantepec.gob.mx/cabildo.php] 


[image: ]

En el mismo sentido, al consultar el Bando Municipal 2022 del Ayuntamiento de Zinacantepec, en su página 03, aparece la fotografía del Titular del Ejecutivo Municipal; nuevamente, ostentando un título de licenciatura:
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Por lo tanto, se infiere que en su expediente obra el documento que acredite su grado máximo de estudios. Empero, como fuera señalado en la respuesta original, la Dirección de Administración refirió que no contaba con ningún soporte documental relacionado con el título profesional del servidor público.

En segundo término, resulta elemental mencionar que el artículo 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece literalmente que para los efectos de las responsabilidades se considera como servidor público a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en alguno de los poderes de Estado, organismos autónomos, municipios y organismos auxiliares.

Por lo que al analizar los citados artículos 38 y 40 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 16 segundo párrafo, y 17 del Código Electoral del Estado de México, se advierte que, como se señaló en el estudio, no se requiere presentar ningún documento relativo a su grado académico para ser elegido como un miembro del ayuntamiento, empero, es en este punto en el que debe señalarse que claramente no se requiere dicho documento para ejercer el derecho a ser elegido; no obstante, al tomar el cargo, les resulta de aplicabilidad la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, que los constriñe a la integración de su expediente laboral, en su artículo 47 con relación al 98 fracción XVII, en los que se establece lo siguiente:

“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley;
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso;
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional;
V. Derogada.
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley;
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública;
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
(…)
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos.
(…)”
(Énfasis añadido)

Así, se tiene que la Ley del Trabajo establece que, es una obligación de las instituciones públicas integrar los expedientes de los servidores públicos.

Derivado de lo anterior podemos concluir que si bien es cierto que no es un requisito el contar con un grado de escolaridad específico para ser Presidente Municipal, también lo es que la información curricular de los servidores públicos (se insiste, desde el nivel de Jefe de Departamento hasta el Titular del SUJETO OBLIGADO) consiste en una obligación de transparencia común que el Ayuntamiento de Zinacantepec a fortiori debe atender en cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en armonía con lo establecido con la respectiva Ley General, así como los Lineamientos técnicos generales referidos con antelación. 

Así mismo, resalta que ninguna de estas leyes o normas de carácter general, hace distinción entre servidores públicos con cargo de elección popular o de cualquier otra naturaleza, por lo que de una interpretación a lo dispuesto por las dos leyes referidas se desprende que los municipios, como Sujetos Obligados, se encuentran constreñidos a contar con un expediente de todos los servidores públicos y a hacer pública la información curricular de éstos, incluyendo por supuesto, a aquellos servidores públicos que ostente un cargo de elección popular.

Por último, no debe olvidarse lo establecido por la Ley de Transparencia respecto de las obligaciones de transparencia comunes, la cual tiene el propósito de que esa información sea del conocimiento de cualquier persona, cumpliendo así el objetivo del derecho de acceso a la información pública como derecho llave, abonando a la transparencia y permitiendo una mejor rendición de cuentas por parte de quienes ejercen el servicio público.

Asimismo, si bien a criterio mayoritario del Pleno de este Organismo Garante la resolución contempla la necesidad de testar la firma de los servidores públicos por haberse ejecutado en el ámbito de su vida privada, debido a que se considera que no es necesario que el ciudadano acceda a dicho dato personal, y que por ello, se actualiza la confidencialidad de con fundamento en la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, consideramos que es necesario dar publicidad a la firma del profesionista contenida en los documentos que acreditan la calidad profesional o bien un nivel de estudios o grado académico, esto, en razón de que debe situarse sobre la publicidad de los documentos solicitados a partir de su propia naturaleza como documentos de identidad para acreditar frente a terceros que se tiene determinado nivel académico o de conocimientos y, que estos efectivamente corresponden al servidor público del cual se requiere conocer información, más aún cuando se trata de servidores públicos.

Bajo este orden de ideas, la entrega con el mayor número de datos dentro de los documentos que acreditan el nivel académico o de preparación en algún área del conocimiento, aporta elementos de convicción sobre su legalidad y legitimidad, además de que permite verificar que los servidores públicos que ocupan cargos dentro de la administración cuentan con el nivel académico que ostentan y en muchas ocasiones esta información también permite verificar su idoneidad para el cargo.

En ese sentido, queda claro que existe el interés no sólo del Particular, sino de toda una sociedad, de conocer que aquellos que se desempeñan en la administración pública cuentan con una preparación idónea para desempeñar adecuadamente su función; además, que permite validar que los servidores públicos, validaron la obtención de determinado grado académico, o bien, la acreditación de cierto nivel de conocimientos. También es de señalar que la firma es considerada un dato personal, al tratarse de información gráfica a través de la cual su titular exterioriza su voluntad en actos públicos y privados; por lo que, al tratarse de un dato concerniente a una persona física, suele considerarse confidencial; sin embargo, como se plasmó en líneas previas, corresponde al servidor público que obtuvo un grado académico y ostenta la calidad profesional, acreditar fehacientemente dicha aptitud.

En ese orden de ideas, suponiendo sin conceder, que se trate de una probable colisión de derechos entre el de acceso a la información del particular y el de protección de datos personales del servidor público, se debe realizar la ponderación de los dos derechos; sobre dicha situación, el Poder Judicial de la Federación ha sostenido la necesidad de resolver el conflicto apuntado mediante el ejercicio de ponderación; además, que el interés público que tenga cierta información, será concepto legitimador de las intromisiones en la intimidad o la vida privada, en donde este derecho debe ceder a favor del derecho a comunicar y recibir información, atentos a las circunstancias de cada caso en concreto, tal y como se desprende de la tesis 1a. XLIII/2010, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, página 928, de marzo de 2010, Novena Época, materia constitucional.

En orden de ideas y en atención a la naturaleza del derecho a la protección de datos personales, por analogía, este debe ceder cuando exista un interés público mayor de acuerdo con las circunstancias del caso. Así, se considera necesario realizar una ponderación de los dos intereses jurídicos tutelados; para lo cual, el artículo 184 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que cuando exista una colisión de derechos, este Instituto, al resolver el Recurso de Revisión, debe aplicar una prueba de interés público con base en los siguientes elementos:

· Idoneidad: La legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el fin pretendido;

· Necesidad: La falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la información, para satisfacer el interés público, y

· Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población.

En ese orden de ideas, considero necesario analizar cada uno de los elementos referidos, partiendo de que, en el caso concreto y desde mi punto de vista, se estima como preferente el derecho de acceso a la información, bajo las consideraciones que se verterán a continuación.

1. Juicio de idoneidad.

Esta primera fase del test consiste en identificar si la medida restrictiva persigue una finalidad constitucionalmente válida, además de que debe lograr en algún grado la consecución de su fin, y no debe limitar de manera innecesaria o desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. 

En ese contexto, estimamos que existe un fin constitucionalmente válido para dar a conocer la firma de aquellos trabajadores que obtuvieron un grado académico o acreditaron cierto nivel de estudios de toda persona que afirma tener una calidad profesional y que ejercen estas funciones en un cargo público; dicho fin es la transparencia y rendición de cuentas de que el personal que labora para el Sujeto Obligado y en determinado cargo, cuenta con los conocimientos necesarios para ejercer las funciones establecidas.

Además, que el derecho de acceso a la información se plantea a través de la solicitud para acceder a los documentos que acreditan el nivel de estudios de los servidores públicos, los cuales se integran por una serie de elementos, cuya concurrencia simultánea aporta mayores elementos de convicción sobre su contenido.

De tal suerte que, la ausencia de elementos de relevancia como la firma dificulta que estos documentos cumplan con el propósito para el cual son expedidos, es decir, la finalidad constitucionalmente válida es que estos elementos sean medios de identificación de su titular como profesionista.

1. Juicio de necesidad.

Ahora bien, el juicio de necesidad tiene como objetivo analizar si la medida es necesaria o si, por el contrario, existen medidas alternativas que también sean idóneas pero que afecten en menor grado el derecho fundamental. 

Dicho lo anterior, el contenido en los documentos que acreditan el grado de estudios, en este caso la firma, no puede sustituirse por otro, es decir, no existe algún otro elemento que pueda suplir la misma, dada su naturaleza y características, pues constituye una representación gráfica de identidad y mediante esta aceptó recibir un grado académico, para ejercer una profesión.

Así, no existe algún distintivo que pueda representar las características inherentes del individuo, como la firma, por lo que, el acceder a esta, resulta ser la medida necesaria, para que el Solicitante cuente con mayores elementos de convicción respecto al contenido de los documentos que el Sujeto Obligado pone a disposición, ya que el que un documento posea la firma de su titular, resulta ser un reconocimiento de su contenido, pues es la manera idónea de darle autenticidad.

1. Juicio de estricta proporcionalidad.

En esta fase, se debe establecer que la medida propuesta debe ser estrictamente proporcional y constituir la mínima afectación posible al otro derecho involucrado (derecho a la vida privada), de tal forma que el de protección de datos personales retroceda en la estricta e indispensable proporción para que el de acceso a la información prevalezca, sin que, desde luego, desaparezca el primero, cuando sí suponen una invasión a la vida privada.

Al respecto, si bien, el criterio que sostenemos se inclina por la apertura de elementos que atañen a la persona, con la finalidad de entregar al Solicitante mayores elementos de convicción respecto al contenido de documentos que acreditan un grado de estudio, también lo es que, concuerdo con que estos se entreguen en versión pública cuando hay otros datos tales como CURP o calificaciones, con esto se pretende que la invasión a la intimidad de la persona sea estrictamente proporcional, de tal forma que prevalezca el interés público referido, pero que no se suprima de manera absoluta el derecho a la protección de datos personales de los servidores públicos

Además, como ya se señaló, los documentos que dan cuenta del nivel de estudios o preparación de los servidores públicos, tiene la finalidad de contar con los elementos necesarios que permitan a cualquier persona verificar el grado académico con el que se ostentan los servidores públicos y, de ser el caso, que su perfil profesional es acorde con el idóneo o exigido para el desempeño del cargo público, así, ante una solicitud de acceso a la información pública, los documentos que se entreguen deben tener el mayor número de elementos sobre la identidad de su titular y los estudios cursados.

En este sentido, la estricta proporcionalidad en la valoración de los datos que deben entregarse como públicos, deviene de la naturaleza de los mismos,  que es la de ser documentos de identificación, respecto de la profesión, carrera técnica o estudios en general que puede desempeñar una persona al haber sido autorizado para ello; en efecto, no se trata de una invasión a la intimidad o la vida personal del titular del dato, ya que su intensión al tramitarlos y obtenerlos es ponerlos a la vista de cualquier tercero, frente al que quiera acreditar sus conocimientos en un área de estudio, por lo que se trata de que cualquier persona interesada en conocer el nivel de preparación de un servidor público pueda conocerlo; esto implica que la información se encuentra relacionada directamente con la calidad de servidor público y no con su vida privada.

Así, testar la firma va en contra de la naturaleza de los documentos que se analizan que es la de identificar plenamente a su titular, como el profesional capacitado para ejercer la profesión o bien, que cuenta con determinados niveles de conocimiento, y por ende, valorar su idoneidad en la función pública que desempeñe. En conclusión, aquellos datos personales que permiten identificar plenamente a quien los presenta, para acreditar su preparación académica, como la firma, no deben ser eliminados de las versiones públicas.


Razones para desestimar la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega del Acuerdo del Comité de Transparencia en el que se declare la inexistencia del título profesional del Presidente Municipal. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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